
Pillaro 20 de Agosto del 2015 

Señora 

Ins. Katherine Zaquinaula 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA PRINCESA PACHA S.A 

De nuestras consideraciones: 

Yo LUIS DANTEL. FALCON SUPE portador de la cedula número 1803786001 casado con MONICA 

AS. GAMBOA RAMOS con número de cedula 18303896404, socio de la compañía que Usted 

acertadamente dinige de la manera más cordial, expongo y solicito lo siguiente: 

  

Paz su comunmento y fmes legales pertinentes me permito hacerle conocer que es de mi interés 

personal y de manera libre y voluntaria ceder en su totalidad las CINCUENTA Y OCHO ACCIONES 

(58) Y DERECHOS con un valor nominal de 1 dólar, equivalente a 58 dólares, el tipo de inversión 

tanto del Cedente como del cesionario es Nacional, a favor de JOSE OSWALDO AGUIRRE 

MOLINA con numero de cedula 1804759031 pidiéndole que se registre en el Libro de Acciones y 

Acciomistas 

Por la atención que se le dé a mi presente me suscribo 

Atentamente: 

mo 
UNA 

  

y Luis Daniel Falcón Supe 

1803786001 1803896404 

  

1804759031


